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EXPEDIENTE: 707146 

Machala, 03 de Enero del 2017. 

señores 

NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

==== Mudad.- 
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===  )>emis consideraciones.- 

te
 

¿MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, en mi calidad de Gerente 
$ Seneral y representante legal de la compañía TRANSPORTE 

2 ¿; ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" S.A., por medio del presente 
: + me permito informar y solicitar a usted lo siguiente: 

|
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z En virtud de la petición presentada por la señora ALBITA DEL 
==== ¿3 CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, al tenor de lo previsto en el 
=== 2 £ artículo 190 de la Ley de Compañía que textualmente señala: Art. 

190.- En el caso de adjudicación de acciones por partición judicial o 
venta forzosa, el juez firmará las notas y avisos respectivos. Si se 
tratare de partición extrajudicial, firmarán dichas notas y traspasos 
todas las partes que hubieren intervenido en ella o un apoderado. En 
estos casos deberá presentarse a la compañía copia auténtica del 
instrumento en que consten la partición y adjudicación. Los herederos 
de un accionista podrán pedir a la compañía que se haga constar en el 
Libro de Acciones y Accionistas la transmisión de las acciones a favor 
de todos ellos, presentando una copia certificada de inscripción de la 
sentencia de posesión efectiva de la herencia. Firmarán las notas y 
avisos respectivos todos ellos e intervendrán en su nombre, y, 
mientras no se realice la partición, el apoderado o'en su falta el 
administrador común de los bienes relictos si los hubiere y, en caso 
contrario, el o los herederos que hubieren obtenido la posesión 
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efectiva. En general estos títulos se transferirán en la misma forma 
que los títulos de crédito, salvo las disposiciones expresas de esta Ley. 
Con lo anteriormente señalado, concurro ante usted con el fin de que 
se sirva realizar la actualización de los Accionistas de la compañía, 
en el portal web de la superintendencia de compañías, para lo cual 
adjunto la siguiente documentación: 

PRIMERO.- Un ejemplar de la escritura pública que contiene la 
posesión efectiva de los bienes hereditarios dejados por el señor 
ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, la misma que fue 

celebrada en la notaria Segunda del Cantón Machala, con fecha 20 
de Mayo del 2016, por dicha escritura pública la notaria otorgo la 
posesión efectiva de varios bienes a favor de las menores de edad 
DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA Y VICTORIA GUISSELL 
ROMERO ESPINOSA, y de la Srta. MARIA BELEN ROMERO 
ESPINOSA, de entre los bienes se encuentran los siguientes: 

La suma de 400 acciones ordinarias y nominativas de Usd$1.00 (Un 
Dólares de los Estados Unidos de América) cada una, que 
representan Usd$400.00 Dólares de los Estados Unidos de América 
que tengo y poseo en el capital social de la compañía TRANSPORTE 
ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" $S.A., las mismas que se 
encuentran registradas a nombre del señor ANTONIO VICTORIANO 
ROMERO ROMERO. 

SEGUNDO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 
consta la inscripción de la partida de defunción del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO. 

TERCERO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 

consta la inscripción de Matrimonio del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO ROMERO y la Sra. ALBITA DEL 

CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ
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La actualización antes peticionada se debe efectuar de acuerdo al 
siguiente detalle: UNO.- En razón de la porción conyugal como 
cónyuge sobreviviente la cantidad de 200 Acciones Ordinarias y 
Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar cada una a favor de la señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y la cantidad de 200 
Acciones Ordinarias y Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar cada una 
a favor de  DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 
GUISSELL ROMERO ESPINOSA, y MARIA BELEN ROMERO 
ESPINOSA herederas de ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

En razón de lo expuesto el cuadro accionario general de la compañía 
quedaría compuesto de la siguiente manera: 

La señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, es titular 
de 600 acciones y las menores DALILA SELENA ROMERO 
ESPINOSA, VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, y MARIA 
BELEN ROMERO ESPINOSA herederas de ANTONIO VICTORIANO 
ROMERO ROMERO, titular de 200 acciones. 

Las acciones en mención estarán representadas por la señora 
ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, en virtud de la 
patria potestad que ejerce de sus hijas menores de edad, y de la 
escritura pública de poder general entregado por la señorita María 
Belén Romero Espinosa. 

Debo anotar que dicha transferencia por causa de muerte se 
encuentra inscrita en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. Notificaciones que en lo posterior correspondan recibir las 
tendré al correo electrónico monica romero1987WMhotmail.com, al 
número convencional 072797350, o al celular 0997509899. La Abg. 

Mónica Romero Fajardo queda autorizada para suscribir a nombre 
de mi representada los escritos posteriores a fin de culminar con el 
presente tramite.
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Por la gentil y favorable atención que se digne dar a la presente, 
expreso a usted mis agradecimientos. Firmo con mi patrocinadora 

Atentamente. - y 

«SU 
María Belén Romero Espinosa 
G.G OROTRUCKS S.A. 
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Número de Registro: D-350-000057-36 

En ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACMALA, parroquia MACHALA, el día de hoy, 4 DE MAYO DE 2016, el 

que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: y 

Nombres y apeltidos del fallecido: ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cédula/pasaporte No. 
0A267230, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: CASADO, edad: 45 años. 

- Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CÁMILO PONCE ENRIQUE, parroquia CAMILO . 

PONCE ENRIQUEZ, 3 DE MAYO DE 20156. 

Causa de la muerte: DESCARGA ELÉCTRICA, Responsable que declara la defunción: MEDICO LEGISTA DR. WOLNEY 
POLO JARAMILLO REG. 0458, 

| 

CÓNYUGE /CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBIFA DEL CARMEN. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALBER TO, 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROMERO ASANZA CARMEN DE LOS A NGELES. 

ALA INSCRIPCIÓN: NESTOR ALBERTO ROMERO ROMERO, céduia/pasaporte No. oras de 
ECUATORIANA. 

: í o i 
- OBSERVACIONES: 
FAULECIMIENTO OCURRIDO LUGAR DE TRABAJO (PLANTA FISRMETAL/ LO CERTIFICA MEDICO LEGISTA DR. WOLNEY 
POLO JARAMILLO RES. 0458/ HERMANO PRESENTE SOLICITA Y FIRMA LA DEFUNCION — ' 

Quienes suscriben este nstrvarjento declaran y dejañ plena constancia de la presentación de los documentos 
halflitantas fara realizar la presente Instripción, y que los misrnos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar » la verdad, según lo tipifica el artículo 
y "790 del Código Orgánico integral Penal. 

           o Pd 
NESTOR ALBERTO ROMERO ROMERO 

Augar y Fecha de Fallecimiento . NOE a 

CAMILO PONCE ENRIQUE, 3 DE MAYO DE 2015 Meslbadoger: MARIA BABEL GUTIERNEZ IACHALA, 4 DE MAYO DE 2016 
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SOCIAL TIPO No, 

0706256161 MARÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE IDENTIDAD 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-05-2016 

  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA 

    
N? IDENTIFICACIÓN DEL 0706387256 
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Factura: 001-003-000013488 20160701002P01704 

PROTOCOLIZACIÓN 20160701002P01704 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE MAYO DEL 2016, (13:22) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

CUANÑA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

APETICIÓN DE. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 

>. VOS ESPINOSA DALIA IREPRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — [CÉDULA 0706256179 

OSA VICTORIA Ie EPRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ [CÉDULA 0706387255 

z ES ESPINOSA MARÍA 1008 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0706256161           
        Nombre del causante; ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO _T 

Observaciones: 

  

N RE SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 
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    ACTA DE POSESION EFE 

E . AA 
En Machala, hoy día viernes veinte de Mayo del año dos 

mil dieciséis, ante mí ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, comparecen las 

menores de edad: DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, representadas por su 

madre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, la 

señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA quienes declaran que 

conforme a la escritura pública de Declaración Juramentada del 

veinte de Mayo del año dos mil dieciséis, que ellas en 

calidad de hijas, son herederas del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, quien falleció en el 

cantón Camilo Ponce Enríquez, Parroquia Camilo Ponce Enríquez, 

Provincia del Azuay, el tres de Mayo del año dos mil dieciséis; 

conforme su Inscripción de delunción que consta anexa a esta 

escritura pública y me solicitan que les conceda a su favor, la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante mentado 

precedentemente.- En virtud de lo expuesto y amparada en lo 

dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo la NOTARIA, 

concedo la posesión efectiva a favor de las menores de edad: 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, de la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA, de los bienes
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Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

causante señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

Jponsiste en el 50% de lo siguiente: 1) 8.333 acciones 

vos de dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS 

=> %., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$1.000,00; 2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

Compañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA., 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 

5.220 acciones de (USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de 

(USD) $30.000,00; 5) 2.500 participaciones de (USD) $1.00 cada 

una, en la Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $5.000,00; 6) 12.000 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 

8.000 acciones de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 50% dentro del haber de la 

sociedad conyugal que mantuvo con el causante ANTONIO 

ViCTORIANO ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada precedentemente; 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 cada una, en la 

Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 9) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía TRANSPORTE 

ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

15
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S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de Us8] $39, 0Ó% 
S 3 5 ; 

11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspolagjier rá E] 
ed     Cooperativa de Transporte de Carga Interprovincial MS % SN 

DE EL ORO, por haber sido el causante señor S 

VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

Cooperativa; 12) Un vehiculo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

WDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: OBA2720; 13) Un 

vehiculo MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE 

CABINA, ANO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 

CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, No. 

MOTOR: YD25218437T, COLOR: CREMA, No. CHASIS: 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un 

0 
A
I
 

a 

vehículo MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: 

CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L- 

HAKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: 

N04CUY 10230, COLOR: BLANCO, CHASIS: 

9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 0OBA6397; 15) Un 

vehiculo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: CAJON- 

C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG1823661, COLOR: 

BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

MODELO: D-MAX TD 2,5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

ECUADOR, No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

CHASIS: 8LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599, 17) 

Un vehículo a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA



l 

  

Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

EN ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

Mee rá TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 

an 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

e Eos! : FISO AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: 

Cy y MÍDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. 

ra ou rorsbicnosroo PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) 

Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: 

VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 1998, MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 54192300055420, COLOR: 

AZUL, CHASIS: WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: 

TDE0912, 19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE 

VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 2011, MODELO: AXOR 4140K, PAIS DE ORIGEN: 

BRASIL, No MOTOR: 457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBA5099; 20) Un 

vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE VEHICULO: VEH. 

UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: JEEP, AÑO MODELO: 2007, 

MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTOSJ672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: 

AZUL, No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: 

HT565T; 22) Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 

10930447, MODELO MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mum; y, 23) 

Una EXCAVADORA SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: 

VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632,
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4 SA ” EC : INIRAMENTADA PARA ACTA DE Y OSTEEÍ O MN 

y eS ARE. a a” 
CA O ZRFECTIVA, QUE HACEN LAS MENORES DE 

5) 5), ¿EDAD DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA dí 
ler a VICTORIA 3UISSELL ROMERO 
o ESPINOSA, REPRESENTADAS POR SU 

3 MADRE SEÑORA ALBITA DEL CARMEN 

y ESPINOSA RODRIGUEZ; Y, LA SEÑORITA 

10 MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA.- 

1 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

12 En la ciudad de Machala, Capital de la 

d e dia vieiÍimes veinte de Mayo del año dos mil 

$e dieciséis, amte amí, ABOGADA YUDY  —LIZETHE 

A amacio MORENO, Notaría Pública Segunda del 
a 
AE Caotónb Machala, comparecen por una parte: las 

Es 
O 
5 

Ñ 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

menores de edad DALILA SELENA ROMERO 

ESPINOEA y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

  

2. ESPINOSA, representadas por su madre señora 

a 21 ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, de 
2 
Za 2 estado civil viuda, Empresacia; y, por otra parte, 

dE 23 da señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, de 
a 

24 estado civil soltera, estudiante.- Las 

253 Comparecientes son Ecuatorianas, mayores de 

26 edad, cepaces para obligarse y contratar, a 

  

27 quienes de conocerlas doy fe, de acuerdo a las 

28 cédulas de ciudadanía que me presentan, con
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

la presente Escritura Pública de 

JURAMENTADA, que para sí 

presentan la minuta aque copio 

ación.- SEÑORA NOTARIA: —Sirvase 

autorizar, y luego incorpore al Registro de 

Escrituras Públicas a “su cargo, via que 

documente la Declaración Juramentada, sujeta £ 

las siguientes cláusulas:-= === o roce 

-PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otorgar 

la presente Declaración Juramentada, por una 

parte las menores de edad DALILA SELENA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por so madre 

señora ALBITA DEL CARMEN BSPINOSA 

RODRIGUEZ; y, por otra parte, la señorita MARIA 

BELEN ROMERO ESPINOSA.- Las comparccientes 

son ecuatorianas, mayores de edad y con la 

capacidad legal para adquirir derrchos y 

contraer obligaciones ante la Ley:- SEGUNDA: 

ANTECEDENYES.- Las menores de edad DAL]ILA 

SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA SUISISELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su inadre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELIN FOMERO 

ESPINOSA, en calidad de hijas (descendientes) 

exponen: a) Que su padre el causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, falleció en la
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A 

GUY Bro 
. . e aan EY A 

Provincia del Azuay, Cantón Car LOS LES. 
A E AA 

- " - pr Eo 
Enriquez, parroquia Camilo Ponce Elbri Ay ex 

NÓ - Pp] a! 

tres de Mayo del año dos mil dieciséis e 
No, Ps ¿a 

consta de la copia certilicada del certifios de 

defunción y justificando su calidad de tal con las 

inscripciones de Nacimientos que se anexan a la 

presente como documentos habilitantes.- b) Que el 

causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO fue propietario del cincuenta por ciento 

dentro de la sociedad conyugal que tuvo formada 

con la señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ sobre lo siguiente: .1) 8.333 acciones 

de $0.04 centavos de dólar cada una, en la 
=3 
Stompañia CRIADEROS s5IG- SIG 5.A., cuyo capital 

nscrito actual de la misma es de (USD) $1.000,00; 

S 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

compañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, 

Bey capital suscrito actual de la misma es de 

$10.000,00; 3) 33.000 participaciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañia MINERA 

SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. 

LTDA., cuyo capital suscrito actual de la misma es 

de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de (USD) 

$1.00 cada una en la Compañia MINERA 

MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $30.000,00; 5) 2.500 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital
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11 
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

Nolaria — Segunda 
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e t PONS 
Ln o zo N 
Po y EN 

sus Eo g£tual de la misma es de (USD) $5.000,00;     

      

  

(Ge 

6)' Ne 

ComaRiA 

de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

cQl nes de (USD) $1.00 cada una, en la 
y 

PROACERO S5.A.; 7) 8.000 acciones 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 

50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO 

ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada 

precedentemente; cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $20,000,00; 8) 400 acciones 

de (USD) $.1.00 cada una, en la Compañía PLANTA 

DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía TRANSPORTE . ROMERO ESPINOSA 

“OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito actual 

de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

FIRSTMETAL S.A., cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $800,00; 11) Las 

aportaciones, valores O cupo que le 

correspondieren en la Cooperativa de Transporte 

de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO, 

por haber sido el causante señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de 

dicha Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA:
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 
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24 

25 

26 

27 
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MERCEDES BENZ, CLASE: TRAI 

CABEZAL-T, ANÑNO/MODELO: 2012, 

ACTROS 3353 $5, PAIS DE ORIGEN: ALE 

MOTOR: 54292000784801, COLOR: BLANCO, No. 

CHASIS: WDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: 

OBA2720; 13) Un vehiculo MARCA: NISSAN, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, 

ANO/MODELO: 201í, MODELO: NAVARA DOBLE 

CABINA 4xX4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

ITALIA, No. MOTOR: YD25218437T, COLOR: 

CREMA, No. CHASIS: MNTCCUD40B6003433, 

ACTUAL:  APAÍOZÓ; 14) Un vehículo 

   

HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, 

NS CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MO DÉSDO: XZU640L-HKEMLJS 4.0 2P 4X%2 TM, PAIS 

DE BRIGEN. COLOMBIA, MOTOR: NO4CUY10O230, 

co fiak. BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, 

PLACA ACTUAL: OBA6397; 15) Un vehiculo 

  

MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: 

CAJON-C, ANO/MODELO: 2011, MODELO: NOR71L 

CAMION, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. 

MOTOR: 4HG1823661, COLOR: BLANCO, No. 

CHASIS: 9GDNIR714BBO13960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, 

AÑO/MODELO: 2015, MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 

4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, No. 

MOTOR: 4JA111L5536, COLOR: PLATEADO, No.



Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

CHASIS: SE 1F0285915, PLACA ACTUAL: 

hículo a nombre de la cónyuge 

    
   

ra ALBITA DEL CARMEN 

GUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, ANO DE 

FABRICACION: 2013, MODELO: F]150 AC 9.0 CD 

4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, No. 

MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1IFTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 

ESPINOS Vr 

18) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE 

VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

9341923000595420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDEO912, 

19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: 

VOLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: AXOR 

4140K, PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

459/918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBAS5O99; 

20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE 

VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND 

CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTOSIJO72106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 

 



  

Abyg. Yurly Bhion o Rioreno 

Motara -Gegun la 

Mas bada Llodio AZAR 

EN 230) 

1 21) oa vehiculo MARCA: YAMf gia E: 

2. MOTICICLETA, TIPO: CUADRON|A e 
   SA 

3 FABRICACION: 2013, MODELO: vr loz SD E 4 
a. ORIGIN: TAIWAN, MOTOR: Lo ra ea 

5 AZUL, No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA 

6 ACTUAL: HTSO5T; 242) Una EXCAVADORA MARCA: 

7 VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, SERIE: 

g VCECC10BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, 

9 MODELO MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm; y, 

10 43) Una - EXCAVADORA SERIE: 

11. VCEEC210BKR00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

22. 4C210BLE PRIME, MOTOR  SERJE: 110040632, 

ao Lo MOTOR: DOE EAE2, MARCA MOTOR: 

1 y VOLVO. AÑO: 2011; d) Que en consecuencia, de 

E conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

a de la Lov Reformatoria de la Ley Notarial, Numeral 

. Doce agregado al Artículo Dieciocho, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y euáatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, que se declare a favor de ellas en 

calidad de hijas y que son las menores de edad 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 

GUISSELL ROMERO ESPINOSA y la señorita 

MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, la Posesión 

Efectiva Pro-Indiviso, sin perjuicio de ¡os derechos 

  

de terceros, sobre las acciones, participaciones 

27. y/aportaciones, vehículos y excavadoras 

22 canteriormente descritos.-- CLÁUSULA TERCERA: 
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LD 
DECLARACI 

ALBA” 

AJO JURAMENTO: _La señora 

E Casen ESPINOSA RODRIGUEZ en 

represa 50 sde sus hijas menores de edad 

DALILA REA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA 

GUISSELL ROMERO ESPINOSA; y, la ceñorita 

MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, declaran bajo 

juramento que son hijas del causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, por lo tanto, les 1) 

corresponden los derechos y acciones sobre las 

acciones, participaciones: y/aportaciones, 

vehículos y excavadoras a los que se refllereo en 

el petitorio que se inserta a la presente escritura 

pública. Además declaran que el causante ant M 5 
pe : l 

nombrado fue de estado civil casado con stimadre 

ALBIVA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y por 

lo tanto las menores de edad DALILA SELENA 

ROMERO ESPINOSA y . VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA representadas por su madre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELEN ROMERO 

ESPINOSA, bajo juramento y. de acuerdo a la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, constante en el 

Registro Oficial Número Sesenta y Cuatro del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y sels, 

proceden a declarar que ellas en calidad de hijas 

son herederas del extinto señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, conforme lo 

justifican con las partidas de defunción y de



y Ñ 

MiS - 

"SEÑORA NOTARIA: 

  

representación de mis hijas menores de cad Abi E ÑA 
o A, Y 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROM JOSA; 

y, MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, viuda y soltera en nuestro 

orden, domiciliadas en esta ciudad, a usted con el debido respeto le 

manifestamos: 

1- De las Inscripciones de Defunción y Nacimientos que 

adjuntamos demostramos que nosotros en calidad de hijas 

(familiares ascendientes) somos herederos del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO; 

2.- Que zde conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley 

Retorialoria a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 

Soy Notarial, R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se 

; POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por 

or ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

  

centavos de dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS SIG-5IG 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 51.000,00; 

2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la Compañía 

CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 participaciones 

de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA SAN JACINTO 

DE MULUNCAY  MISJADEMU CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de 

(USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA MINEREICIS S.A,,



Cuyo capital : suscrito actual de la misma es de (USD) $30.000,00; 

) 2.500 pito de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

cRUMINES mí 

  

    
goÉ, tuyo capital suscrito actual de la misma 

es de (USD) Ss es 12.000 acciones de (USD) $1.00 cada una, 

en la A ca S.A.; 7) 8.000 acciones de (USD) 

$1.00 cada una pertenecientes a la accionista y cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA, RODRIGUEZ 

- (que por el 50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO le corresponden a las herederas arriba mencionadas) en la 

compañía mentada precedentemente; cuyo capital suscrito actual de la 

misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 

cada una, en la Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A.,, cuyo 

capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$800,00; 11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspondieren 

en la Cooperativa de Transporte de Carga  Interprovincial 

CAMIONEROS DE EL ORO, por haber sido el causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

WDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: OBA2720; 13) Un vehículo 
1



    

— ( Dom 

MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: qa 

Loa 
(NA, 

- SS 
AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE LA     

OS 

   SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA ADENT ! 

YD25218437T, COLOR: CREMA, NÓ, = En ye 
a E 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14 Urvéñículo 

MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: CAJON-C, 

AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L-HKMLJ3 4.0 2P 

4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: N04CUY10230, 

COLOR: BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 

0BA6397; 15) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, 

TIPO: CAJON-C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, 

PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG 1823661, COLOR: 

BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA88S4, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

CAMIGNETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

MODERA: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 
NE 

ECU EN No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

CHASIS: 
cié 

vehículó “a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL 

   LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) Un 

  

ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MODELO: F150 AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS 

UNIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) Un vehículo 

MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHICULO 

ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, 

No. MOTOR: 54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS:



  

  

8) 

NS A Z LQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: 

N: BRASIL, No MOTOR: AXOR 2 IR DA SAS DE ORIGE 

- ASTO1BUOIABÁT5, COLOR: AZUL, CHASIS: 9BM958472BB718202, 

PLACA ACTUAL: OBA5099; 20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, 

CLASE DE VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS 

DE ORIGEN: JAPON, No. MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, 

CHASIS: JTEHTO5J672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: AZUL, 

No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: HT565T; 22) 

Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, 

SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, MODELO 

MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm; y, 23) Una EXCAVADORA 

SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, MODELO MOTOR: 

D6E EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 2011 ¡22m 

Se nos recibirá la Declaración Juramentada, para justificar nuestro 

petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de 

Posesión Efectiva de bienes, y de ser necesario se la inscribirá 

en el Registro de la Propiedad o Mercantil respectivo.-



E - A 1—= 

: Se adjuntan los documentos habilitantes necesarios.- 

  

   

¡D
Y 

BL
AC
! 

GU
ND
A 

DE
 
MA
CH
AL
A 

Es Jusiicia 

Wi y 
F : 

/ 
A 

JR Lo (sao a 

  

Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

En mpresentación de sus hijas menores de edad 

DALILA SELENA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA 

C.C No. 171320493-1 

e    Da ) ) O 

¿au CO. 

Maris Belen Romero Espinosa 

C.C.Mo. 070625616-1 

  

ás —— 
E Abg. Angélica Patricia Rivas Riera 

E
 a
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Mat. No. 07-2010-40 F.A.O.



  

1 “1 

a - Ate 
> La 

y LEPUALICA DEL ECUADOR. 
¡Dirección Geszral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D:350-000057-36 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia IMACHALA, y con fecha 4 DE MAYO DE 2016, 

está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AMTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con 
.  cécula/pasaporte Na. (1702672320, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: 

CASADO, edad: JBaños. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CAMILO FONCE 

ENRIQUE, parroquia CAMILO PONCE ENRÍQUEZ, 3-DE MAYO DE 2016. 
Causa de la muerte: DESCARGA ELECTRICA, Responsable que «Heclara la defunción: MEDICO 

LEGISTA OR, WOLNEY PQLO JARAMILLO REG. 0458. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN, 

PADRE DEL/LA FALLECINO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALBERTO. 
du e 

, MADRE DEL/LA PALLEC po/N: ROMERO ASANZA CARMEN DE Me 

  

y 

$9 Jule/pasaporte 
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MARTHA ISABEL. GOTERREZ JIMENEZ 

  

   E Y 

e AM : : : : 

Luger y Fecha de lallecimiente 

  

CAMILO PONCE ENRIQUE. 3 DE FAAYO DE 2016 Impreso por; — MARTHA ISABUL GUTIERREZ JIMENEZ MACHALA, 4 DT MAYO DE 2016 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIS DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO HE 

30CIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    
    

  

  
  

      

No, de Expediente: ( 50841 

No, de RUC de la Corapañix ( 0791743613001 

Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA PALMA UNO S, A. UNQPAL 

Situación Legal ( ACTIVA 

THACACIÓ . . PO DE > . MEDIDAS ! ENTIE Me ( z ACIONAI, : CAP : Na. DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONAL ARAN INVERSIÓN CAMTAL CAUTELARES 

002672320 FONT RO ROMERO ANTONIO VISTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 3.300-000 N 

0702836057 NOURE NOREMO WAN EUSEBIO ECUADOR NACIONAL $ 3.300:900 N 

0217783698 VILASTEGUCIEVALLOS PAUL ECUADOR NACIONAL $ 3.400:000 N       
  

CAPLTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: ( 10.000,0900 ) 
A A A PP A O e pr 

  

Ho 3 

   

         

á que, la presente nálnica de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de (Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta 4 stilo en los artículos 1H y 4 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecio de la titularidad de las participaciones 
ya que, ne A, 113 parrafo segundo, Cel armo cuerpo legal, respecto de la cesión de pal licipaciones se dice: "...En el libro respectivo de Ja compañía se 

inscribiráfiBtosión y, practicada ésta, $e amivá el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde | prat final del citado astiriulo determina adicionsimente, que: "De la escritura de cesión se sentará ra.cón al margen de la inscripción 

'rensitución de la tocimlad asi remo el margen de la matriz de la escritura de conslitución en el respectivo protocola del notario”. De lo 
se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañilas de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradorez Mercanliles y Notarios e9m el aeto ra registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud cota Institución de control eocmlarie no nsiine respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a entvx las variaciones que robe la propiadad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con la prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañlas, ordinal 37, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y ferceros: “Ce la existencia y 

e ud ele los libros de la compañía”. Cesclitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FEGHA TE EMASIÓN: lun, 16 ay 2016 12:45:21 -0500 

Es obligación de la persana o sorda publico que recibe este documento validar 
su audenticidad ingresando al portal wao www.stpercias.gob.Jportaldeinformación/verifica.php 
con elgipule nte código de seguridad: 

> e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL. ECUADOR - REGISTR PE 

30CIO0S O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: ( 25432 

No, de RUE de la Coruparía: ( 0490590117001 ) 

Mombio de la Sompañia: ( CRIADEROS SIG-SIG S.A. ) 

Sitración Legal: [| noriva J 
      

   

  

  

  

  

   
  

             

| = - | 
NE TIE “Ór : . TROPA Am |. MEDIDAS , Wo. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | iyersión | CAPITAL | CAUTELARES 

4 1 q 0702872320 | ReWURO ROMERO ANTOHIO VICTORIANO EOUADOR NAGIONAL $333 2 N 
o e o e la 

y ) 

: ell (0702336057 PSRE MORENO MAN EUSEBIO ECUADOR NACIONAL $ 333 e N 

eS ll 0017733698 VELASTEGUICEVALLOS PAUL ECUADOR NACIONAL $ 3330 N 
FE o o 

ls o qqDun_ A KA A 
S CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: C 1.000,000 0) 

"34 l AA TT 

Se deje coma na la que, la presente novata le socios vtorgada por el Registro de Socieda les de la Superintendencia de '2ompañtas se efectía teniendo 

en cuento peso ito en los artículos 1£ y 21 do la Ley de Compañías, que no exlngue mí crenera derechos respecto de la litularidad de las participaciones 
ya que, eGj0ké1t 113 párrafo segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el líbro respectivo de la compañía se 
¡ dal ón 0  Pracl de ada ésta, pe anular el ceniño ado de no, DU SAU extendiéndose tino nuevo a favor del cesionario”. 

  

expesi de se ¿infiere cue, es de « e csi 7 per pon sabilidad de los representantes legales. ¿le las compañlas de respos abllidad limite da, así como de los 

Registradores Mercanilles y Notarios coa al acto de registro en los hhros antedichos y marginaciones respectivas fomalizar la cesión de participaciones de 

tas misinas compañias de comelnio, 

En tal vid sta Instilución de control socjelario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja u salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can le prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los admiristradoras de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De a existencia y 

F itud de los líbros de la compahía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Supetintendencia 
   

(FECHA DE EMISIÓN: dun, 16 alay 2016 12:38:02 -0500 

  

Es obligación de la persona o sarvicior público que recibe este documento validar 
su egulenticidad ingresando al portal web nvwev supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

ton rel siuiento código de seguridarl: 

cú 

“8 
A «$ 

     
   

a EA 

CERTIFICO: Que de conformidad a lo que dispone 30000775478 

“ e? numeral 506 ARTO dela, Ley_Notarial AS BL 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  
  

  

    

  

     
   

  

  

  

  
      

  

    

  

  

  

    

y 

. ; Ze 
Ma, da Expediente: ( 62105 ze 

No. de RUS dela Coropañta: . ( 0791744350001 ) 

Nantbre de la Compajtía: ( MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA. ) 

Súuuación Legal: ( ACTIVA ) 

e pr e A 

OERNTICA CIÓN l . . UPODE An MEDIDAS , No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | a vERSIÓN GAPITAL — [oAUTELARES 

1 | 0992:53598900 1 CASELOGIC S.A. ECUADOR NACIONAL $ 2.5000 N 

0908133720 UHEVIRLCHACON JOFFRE JAVIER ECUADOR NACIONAL 4 24750000 N 

2070224066 VERAS ALVAREZ JAIME AGUSTIN ECUADOR NACIONAL, L $24 750%! N 

¿OM TO ROMER? ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 33.000:001 N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): ( 85,000,000 ) 

Se deja constancia que, la presente nónaima Je socios otorgada por el Registro de Socieda:les de la Superintendencia de Dompañías. se efectúa teniendo 

en cuenta lo píesarito en los artíuulos 15 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la itularidad de las participaciones 

ya que, en LAct 113 párrafo segundo, der asno cuerpo legal, respecto de la cesión de parlicipaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
ión y, practicada ésta, se anulará el cerlilicado de aportación correspondient», extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, o 

ele trafo final del ciledo artículo determina adicionaimente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a li corítitución de la scciedad, ási como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusi ra respansabilidad de los representantes legales «le las compañías de resposabilidad limiteda, así somo de los 

Registradnren Mercantiles y Notarios con al acto de registro en los Pros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio 

      

  

En tal virud asta lostilución de control :9nisvario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y a salvo Jas variaciones que sobte ls propiedad de las mismas puedán ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

CG sañtlas, ordinal 3”, los administiaciores de las compañías son solidariamente responsables pasa con In compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compafilo”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: han, +6 may 2016 12:55:53 -0500 

Es abligeción de la persona o servicos público que recibe este documento validar 
5] A . ' a a . AMA 2. 

sú ¿ptenticilad ingresando al portal web vwvaw.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

comal sicuiente código de seguticiad: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO ls 

30C108 0 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA a 

  

  

No. de Expediente: 13994 
  

No, de RU de la Campañl y 0794742891001 
  

  

Nombie de la Compañía: MINERA MINEREICIS 5, A. 

  

F
A
 
O
A
 

  

  

  

  

  

    

  

  

     
    

    
  

  

  

  

Siuación Lera: ACTIVA 

A A a e 

| Me IPENTIRIGACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ersión | CAPITAL i LARES 

: 4 o  rOO3STAA. + ET ; MEC MENDIETA LUIS BENJAMIN ECUADOR NACIONAL $7610 00 MN N 

2 NN 0702230378 O iaa MORO CARMEN JANINA ECUANOR NAGIONAL og 2.6/0:%00| N 

o a o A 03437352 a E MONTA JIMENEZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL 539120 N 

a | ozarmagera | HEREDEROS DE O TINOGO MILTON ECUADOR NACIONAL $ 2.5100] N 
E e - . 

P 0701930653 LE CAS HERAS FLAVIO ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 2.6100; N 

lo e 3 0105517817 115. 5:3AS MARU EZ MARCO ANTONIO ENUADOR NACIONAL $ 1302: N 

7 S 0703114504 LIS UZA JARAMILLO MARIUXI ITAMAR o ECUADOR NACIONAL $1 302.000; N 

E CA | o O al Em 0702028507 Ñ  REONOVAN RE ES LUIS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL $ 3.912 N 

e WI DROYAN REYES MANUEL JESUS ECUAROR NACIONAL $09.91 200! N 

re 4 ñ O MERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 522090] N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (LISD)S: o 30.000,00 ] 

Se deja cons encia que, la presente nómica le sosios otorgada por el Registro de Socieda-les de la Superintendencia de Compañías se efectúa leniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 17 y 21 de la Lay de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la litularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 713 párrafo segunda, sel mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

insctibirá la casián y, practicada ésta, se anutará el cerliicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. . o 

> Desde luego el párrafo fina! del cifao articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

reféfémie a le constilución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 

expesad» se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales «e las compañlas de resposabilidad limiteda, así como de los 

RegiBtrutores: Mercanúiles y Notarios cor ni acto de registro en los kbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 
pa 

Epdaladivd 2sta Inslilución de control socmtario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de panicipaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salyn las variaciones que sobrr la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Gompañlas, ordinal 3", los admivistrarlo us de las compañías son solidariamente responsables para con lo compañía y lerceros De la existencia y 

exactitud de los libios de la compañla”, “aciolitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
ES 

SFECHA DE EMISIÓN: lun, 6 may 2016 12:49:16 -0500 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIS Imfpé 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA * NW 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

o NO%, , 
No, de Expediente: ( 144404 “S ) 

No, da RUE de la Comparta; ( 0190350151001 ) 

Namibia de la Compañia: ( GRUMINEF CIA, LTDA ) 

Situación Legal. ( ACTIVA ) 

Mo, — |IDENTIFICACIÓN OMBRE JIONALIDAR | PRORE Ap MEDIDAS - 0 MONIBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 
Po lo e _. . 

1 0908123720 CAEYEZ CHACON JOFFRE JAVIER ECUADOR NACIOMAL $ 625000 N 

e 0700935726 GUNPMCA LOAYZA GERARDO DE JESUS ECUADOR NACIONAL $ 0725:900 N 

3 sé S 0702204060 ERAS ALVAPEZ JAIME AGUSTIN. ECUADOR NACIONAL $ 675000 N 
A KA 

qe H 1 102551809 MORA VASQUEZ JUAN MARIA ECUADOR NACIONAL $ 675:900 N 

07026723720 RMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO EGUADOR NACIONAL $ 2.509:000 N       
  

  

— CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: ([— 5,000,000 ) 
  

    

Se ds JA Eo Bas ia que, la preserñe hóminc -le socios elorgada por el Registro de Sociedarles de la Superintendencia de Compañías, se rfeclúa teniendo 
arecutito en los artículos 1€ y 2 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, ue 1. 113 párrafo segundo, velirisma cuerpo legal, respecto de la cesión Je participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la Sompañia se 
inscribirá. WNEgfón y, praclicada ésta, se anulará ol certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 
Desde luego el párrafo final del citado article determina adicionalmente, que: "De la esvritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad. astcameo el margen de la matriz de la escritura de constilución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de sxclusiva responsabilidad de los representantes legales «le las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradures Mercantiles y Nolarios con +! pelo de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

   
   

E .virtud oste Institución de control socielario no asume respecto de la veracidad y legalidad «e las cesiones de participaciones, res ponsabilidad alguna 

y deja a salvo fas variaciones que sobrr la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el luturo, pues acorde con lo presatito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la vompañla y lerceros: "De Ja existencia y 

exactilud de los libros de la compañfa". Exacíitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

a . 
+ AAA 

PESA 02 EMISIÓN: lun, 16 may 2016 14:39:37 -0500 

Es. obligación de la persona o samider público que recibe est» documento valiclar 

su autenticiciad ingresando al porel web ww.suporcias.gob /portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código de seguida”: 

  

        
LEN OERMTFICO: Que de conf dispone. 
a -CERTIF FICO: Que de conformidad a ANNO PP. 

. y al numeral 5 del Art. 18 del la 4 Notar ial 50000775769 

A Que la( (s) present (Soc _dactnento(s 

Ñ 

| me h re exhibido NN 

t cn 2016 Ml 
A MAÉNA MT O 

ES b Y A Á 
— EA YN A rn DN a 7 

A A ONCAL AAC MA xo (0 OA



-_ ¡A- A — 

  

  

  

  
  

  
    

  
  

  

  

  

  

   

  

  

  

e AE) Y 

a. 
y ib us apro de ER 

Alber 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 140399 

Na. de RUC de la Campaña: ( 0791751002004 

Nombie de la Compañia: ( REIPROACERO 5. A. 

Siuación Legal ( ACTIVA 

de MTEICACIÓN z TIO DE MEDIDAS . JOEMNTIACACIÓN NOMBRE NACION RAN INVERSIÓN CAPITAL, CAUTELARES 

y . á 7 13284931 EPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL ECUADOR NAGIONAL $ 8.000:000 N 

: 0702672320 POS O ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 12.000%0 N 
E _—           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [ 20,000,000 ) 

  

Se deja cónsigpela que, la presente némicve le socios otorgada por el Registro de Sociedarles de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en dos artícilos 18 y 1 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la ftularidad de las parlicipaciones 
ya que, ene) AF 193 párrafo segundo, riel nismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribir. MY, praclicada ésta, se amiará ni certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luz 3árrafo final del citado adlicula determina adicionelmente, que: "De la esrritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente Mronetitición de la enciertard, ax] coma el margen de la malrz de la escrilua de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesao se infiere que, es de exclusita responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, as! como de los 

Registradores Mercanies y Notarios can +1 acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formaliza: la cesión ce participaciones de 

las nismos compañias de comercio. 

         

  

   

  

En tal virtud este Instilución de control suciajario no asume 1especto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a sulvi las variacionas que sobre la propiedad de las mismas puedan ecurric en el futuro, pues acorde con lo presnrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compalílas, ardinal 37. los admiviabador sa de fas compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "le la existencia y 

exactitud ¿le los dibros de la compañía”, Tewtitid que pueda ser verificada por la Superintendencia 

PO MA E EMISIÓN: lua, 16 tray 2018 14:43:12 0500 

Es obligación de la persona o sorádor publico que recibe este documento validar 

. iferticidad ingresando al portal weo www.supercias.goh./portaldeinformación/verifica php 

copetsiguionte código de seguida: 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO | 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              

No. le Expediente: [ 303012 

Yo. de RUC de la Compañía ( (0791783127001 

Nombre de la Compañía; [ PLANTA DE BENEFICIO "ROVISCAYA" S.A. 

5uación Legal: ( ACTIVA 

] TIEICACIÓN AMORE Ae TOPE TA MEDIDAS 1 IDEN HESASIÓn NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 
— rr - 7 a e o me A a 

— 

“a E oroossons PALMIÑC ESCOBAR BYRON HERNAN ECUADIDR NACIONAL. $ 400000 N 
o cn mn ARA A + A A A 

| 2 [239 0702872320 | ROMEO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $5 400000 N 
o A di o 

E A 
Fé CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USDJS: [| 800,000 ] 
3 o 

  

   
      

   

  

Se deja guna 
en cuenta lo $ 
ya que, enel Art 

a que, la presente noria de socios vlorgada por el Registro de Socieda les de la Superintendencia de (Sompañías. se efectúa teniendo 

grito en los artículos 1 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
Pre 113 párrafo segunda, le: mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parficipaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá bs y y, practicada ésta, ae anulará el cerlificado de aportación correspondients, extendiéndose una muevo a favor del cesionario”. 

Desde lux he Murato final del cilado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente Y As litución de la sociedad, az coma el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 

expesadn se infiere que, es de exclusira responsabilidad de los representantes legales -le las compañías de resposabilidad limiteda, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios cor tanto de registro en los bbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

   

En tal viu asta Institución de controls omiatario no astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciores qua sobre l1 propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 29%, las admirvstiaco rs de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “Da la existencia y 

exactitud de Ins libros de la compañla”. Ex+elitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

y ¿HA DE EMISIÓN: lun, +A may 2010 14:45:09 -0500 

Es obligación de la persona a sarvidor publico que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresardo al portal webo www.supercias.gob./portaldeinformación verica.php 

con el siguiente código de segunda: 

OE 
AS 
haa a 

50000775782 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO 

30CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

No. le Expediente: ( 707146 
  

  

  

  

Mombre de la Compañia ( TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" SA. 
  

  

Mo. de RUS e la GConapaita: ( mul J 

Situación Legal. L ACTIVA 
  

  

             

  

    

ADAC - TIPODR , WEDIDAS 
L o de DEMTEIACI 1N NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

0702070368 HAL 635 MOSGUERA AUGUSTO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 40090 N 

(0702572320 RUE) ROMERO ANTONIO VIS TORIANO ECUADOR NACIONAL $ 40920 ÑN     
  

“4 

3 AAA PP A 

a CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)IS: | 800,000 ) 
< A A 

Se deja conflabyia que, la presente ruina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efectúa teniendo 
en cuenta iPpresorilo en los artículos 1£ y ¿1 do la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, ey 113 parralo segimdo, cel «nismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de ¡a compañía se 
Incas ¿So y, pracficada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionatio”. 
Desde 1 danárrafo final del sifado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución dde la tociedad, asl como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infieie que, es de erclusiva ¿ssponsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así corno de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el arto de registro en los libros antedichos y marginactones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

tas mismas compañlas de comercio, 

En tal virtud sta Inslilución de control sorrtaro no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a solva las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues ¿corde con lo preseorito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, oidinal 97, los aduinisicadaros de las compañías son solidariamente responsables para con Ja compañia y terceros: "De la existencia y 

exactilud de los libros de la comonñla" Eoeotilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

o HA DE EMISIÓN: dun, 16 pay 2076 14:46:56 -0500 

Es obligación de la persena o serndidar publico que recibe este documento validar 
su autenticioad ingresando al portal veb www. supercias.gob./portaldeinformación/verifica. php 
con al siqulepte código de seguridad: 

50000775788 

—” o — 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DÉ (SoEEOA ES, 

     

  

  

    

  

  

  

  

me 4 Fr » ¿ XI > E Es % 
OCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA Jo A 4 J 

A 
rm O: y a e X. 4 

No. de Expediente: [ 147932 SEA EN 

Ne. de RUC dela Compañi: [ 0791760097001 > ) 

Mondino de la Compañia | FIRSTMETAL. SA ) 

Situación Legal ( a MN Rada ) 
  

  

   

  

    

  

              
  

  

No. IDENTIFICACIÓN Y - 7 , A PO PE ATA MEDIDAS 
- o IDENTIMCACIÓN NOMBRE NACIONAJ IDA INVERSIÓN GAITA? CAUTELARES 

0908193790 POS VETOCNACON JOFFRE JAVIER ECUADOR NAUIONAL $ 160% N 

0702. 319153 FAARDO TINOCGO ISAURO DE JESUS ECUADOR NACIONAL $ 24900 N 

07026 12320 ROMURO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR MAGIONAL $ 400:000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 0 800,0000 | 

Se deja cor Tn. dijcio 1que, la presente nóraira de sacios elorgada por el Regísiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectón teniendo 

en cuenta ¡Bra filo en los artículos 1% y 21 de la ) ey de Compañías, que no extingue ni crenera derechos respecto de ta litularidad de las participaciones 
ya que, en SR, 113 párrafo segundo. del orestmo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribiá laa y, praclicada ésta, ee asolará el cenificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde Juega. alpárrafo final del citado artívalo delermina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

refereme 0.) censtitución de la saciedad, as] enmo el margen de ta madriz de la escritum de conslitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infere que, es de exclusiva tesponsabilidad de Jos representantes legales dde las compoñlas de resposabilidad lÍmilada, asf como de los 
Registradures Mer camiiles v Notarios cen el acto de registro en los fíbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las inismas compañías de comercio, 

  

4 

En tal vidud asta Instilución de control sociejario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las varianiones que sobru la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde ron lo prescrito en el Arl, 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

e” "lud de los libros de la compañía". Bxawetitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun B:vay 2016 14:47:56 -0500 

Es obligación de la persona e sermáicior público que recibe este documento validar 
su aulenjicilad ingresando al porlal web www.supercias, gob ./portaldeinformación/venifica.php 

son el gpuiente código de seguridad: 

a E E 
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a e 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No,008-RPO-007-2010:CNTTTSV, suscrita el 07/12/2010, la 

Cooperativa de Transporte “de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE JL ORO 
obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que se encuentra vigente hasta el 07 de Diciembre 

de 2020. 

Que, la Cobperativa de Transporte de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL 
ORO opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, donicllada en el cantón 
Machala, provincia de El Oro. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control dol Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en eu Sexta Sesión Ordinaria efecmada ol 1 de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-D1R-2012-ANT resuelve: “Delegar adas a 105 Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de “ransporto “Tercastre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) entre otras, 2) Aprobar los 
Informes Técnicos y Juridicos y expedir la Resolución para la Consbhumión Jurídica de toda 
operaclora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

Que, sl Dpto, Técnico del Organismo, mediante Memorando N“ ANTAJAO-2013-81-TEMP 
de 25 de Enero del 2013 e Informe No.003-DT-UAO-07-2013-ANT, de fscha 22 de Enero del 

2013, recomienda autorizar el (los) cupo(s) solicitado por la organización Cooperativa de 

Transporte de Carga interprovincial CAMIONXROS DE EL OR 

Que, el Directorio de la Agencia Nacioval de Regulación y Control cel Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 61 de Agosta del 2012, 
mediante Resolución No, 059-D1IR-2012-ANT resuelva: “Delegar a ln «dos Responsables de 

.las Unidades Provinciales de Regulación y Control de “Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) entre oLras- , b) Otorgar los * 
IMarementos de cupos en el servició de transporte de carga pesada, de ácttorido z su Jurisdicción 

y competencia, así como a los-términos referidos en esta Resolución” 

En. ejercicio de las facultades contenidas en 6l Art. 1 de la Resolución 1V"052-JD1R-20U2-ANT 
del 1 de Agosto del 2012 : 

RESUELVE: 

l, Autorizar a favor de la Cooperativa de Transporte de Carga Interprovincial 
CAMIONEROS DE ML ORÓ — que opera bajo la modalidad de trausporte de CARGA 
PESADA, domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro, el :usremento de CINCO 
(05) cupos, según listado que ge detalla a continuación: 
AGENCIA NACIONAL DB TRANSITO EL, ORO 
Dirección: Santa [osa entra vinnuel Secrano y Arlzaga 
Teléfono: 072-938-044 . : 

www.ant, gob.ec, 
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Marca: MERCEDES BENZ Modelo: ACTROS 3353 % 
Pais: ALEMANIA Año: 2012 

G items encontrados 

Vurnicdo A ll Ur 

[2016 : 31,998.00 | 1,099.88 

(2015 ARA 019.76 o 
A AA 9306 e 

(2013 o . OS 127,992.00 o o 6,859.52 
12012 | 159,990.00 8,779.40 
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Marca: NISSAN Modelo: NAVARA DOBLE CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESE! 

Pais: TAILANDIA Año: 2011 

Tí items enconira dos 

“Es Aulos 

[2016 12,999.00 | 15,00 
, A Lio. - 
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A poo BAR _ 
[2013 ATADO 339.76 

A aso. o o 619,60 
2011. TT 29, 990.00 TT 979. 40 

2010 O aro _ 

  https://declaraciones.sri.gob.echnat-vehicular-internmetfavaluos/buscarAvaluos InternelSubC ategoria.jspa?subcategor1:=6 2040 

tamb] 1700 SAISRICYA TED] Pals ocaso NU Coodighia 20910 9%



DODGE LIGA DE MNBA 

¿AT A 
AA ATENTO 

TINTA Ear" >, 
32h, de El 
    

a 
E ey 

CLACANCTUAN 

Pa o —— A pos 
A A CAMION... SA 

    

  

  
    

    
  

  
      

  
      

2013 A2UOSOL-HIMLIS 4,0 2P 42 Tla 
E AN " ES 

- OCN nn ld A BA 

AECA OO M7 9) 
A, SUTZ2OAT     DAA rec rra tr NAAA rd rar ca 

  

  ARA CONTEO SAUCA RA, 

-MAQHALA pr IN RO T2OMO9E .. ARRAQIT 

AO Oo 1 ANO ———— 

  

  
  

  

    

  

  

       
  

O AQ 
png Y NAPOLE | 072960013 | VA NORTE E AU AMISTA DECO [ AGO, 
a Sl 0008 

T AR - A Z 

LARA e 
UB 279.86 $00 añ, mes RE BORBOB y a 

cel m añ 

e uN 0 A A 
) Y > ATT «que dispone 

ESO OS > GERTIFICO: Que de conformidad a que dsp 
A al otarial 

Le 7, = Po, e 253% el numeral 5 del Art 18 del la a: 058 ds 2 Rh >! Gue la(s) ) presente( (Srrccannaneni REPO 

. ualles as 1(45) y ote ales) al a 
> 

uy) vo As a 
_ eme, 0 SEL BLAS] PAT HT a! 

ria BR 

I
N
 

       

?
 

   

  

   



3/8/2016 SISTEMA 08 IViau IGUIaGIoLn ves ura 

TN BALSAS 
A A 

“Soualbos e q UC 

  

; Marca: HINO Modelo: XZU640L-HKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM 

: Pais: COL.OMBIA, Año: 2013 

5 ¡tems encontrados 

Vosrkadro : Aualó 

[2016 14,675.20 1220.26 

[2015 o > 120 092.80. o 1424.64 - 
  

12014. | | 126, 790.40 [787.42 
[2013 o [3348800 [1,189.28 
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Marca: CHEVROLET Modelo: NQR71L CAMIÓN 

Pais: COLOMBIA Año: , 2011 

7 items encontrados 

Serído Aalto 

¡2010 347, 00 | 17.40 

12015 "6,958.00 ' 49.58 

2014 "13,916.00 ¡197.48 

[2013 20,874.00 463.70 

12012. 27,892.00 “849.92 

34, 790. 00 A 267. 40 
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OBAYU5 98 

Marca: CHEVROLET Modelo: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL 

Pais: ECUADOR Año: 2015 

3 items encontrados 

Parínuo Aula GUY PRA 

[2016 21,592.00 

2015 :25,590.00 (715.40 
1 

2014 : 25,490.00 : 709.10 

Exportar a XX] Excel 
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Marca: FORD Modelo: El 50 AC 5.0 CD 4Xa4 TA, 
Pais: ESTADOS UNIDOS Año: 2013 

5 Items encontrados 

PBorado Saunaldao 

2016 ¡23,996.00 1619.80 

2015 35,994.00 [1339.84 
2014 47,992.00. 12,059.52. 
[2013 5899000 [271940 
2012 : 58,990.00 2,719.40 
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Año: 2011 

[211,70 

1906.80 
(2633.60 
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CODPERATIVA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAS     

  

  

  

   
SANTOS HUGO BUSTAMANTE 

Gerente de la Cooperativa de 

Transportes interprovincial 

CAMIONEROS DE ELORO 

: El infrascrito Gerente de la Cooperativa de Transportes Interprovincial 

CAMIONEROS EL ORO, domiciliada en el cantón Machala, Provincia de El Oro: 

CERTIFICA: 

Que el señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cedula de identidad No. 

0702672320 es socio activo de la Cooperativa de transportes interprovincial CAMIONEROS EL 

ORO, aceptado por el Consejo de Administración el 20 de Septiembre del 2012 .El vehículo 

registrado en el parque automotor de la cooperativa es el siguiente: 

OBA2720 

2012 

WDB934151C1587448 

54292000784801 

TRAILER 

  

“Certificación que se extiende en honor a la verdad, autorizando al interesado dar el uso que 

qe conveniente al presente certificado. 

ay ¿Machala 17 de Mayo de 2016 
! > 
i A 

y ! 
    

nta mente, 

Lis 
SANTOS ao BUSTAMANTE 

Gerente 

Cc: archivo



  

   

   

    

    

    

      

        

  

         

      

e lis, > 

.. Cy" ”. a per 0 TAI PROFESIÓN / OCUPATIÓN . 

di PUBLICA DEA EGUADOR A ET F 19 areytd > OANTOS GANE A al , A LLAMAS Y E E "ADA: A Iaido HERTMPICACIÓN Y ONDA ACIÓN Eo n A A pi ; 

céntuLn d m. 171328493-1 Ly 1 PALIO Y KOMÉNES DELA MÁS 

HALO erratas ESTLOSA AIRE Eo LUGAR EUA DERIRECÓN 
ALETA 20, CANACAS LAIA cda 
LUCAS DE MACIVIENTO + o ene . a e £2 Je] FECHA DEEXPIRACIÓN ne 
POBTOYALO. 
CURTRIRAPA 0, 7. CN 
FECHA PENAGURENTD OTRO A 
NACIONES EUA TORADA 
SEO cd y Y 
ESTADO CAL YUMI 8 ade. 
ANTONIO VITTORMO Cs Fe un lv: ACRANORANEA . ay 1 pito 

5 23 
CC QA 

A 
ES 

co LaS 
too ha p 
o 

í 
| 

, lam . 

¡ py REPÚBLICA DAL Y 21 ÓN 
; e Consello HACIONA EEN Lau” cn 

AR a ar da 

UE AECE 

078 - 0193 1713204991 
NÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL 
CARMEN 

EL CRo . 
PROVINCIA .. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

MACHALA MACHALA 0, o 

  

diroouia ZONA CANTÓN AP 

£.] PRESIDENTA/E DEPTACIENTA 
E + 

  

  

CERTIFICO: Quede tontormidad 2lo que dispone 

el numefál 5 del ART delya Ley Notarial 

Que/la(s) presentelS)...coomooo xeroxpcopia(s) EN 

(són) iguales) al (a las) origi alles N 

AY 2016 

Mo O AS Cn 
. UDYIBLACION 

SN AN DA DE MACHALA 

Si, 

AACHALA 

   

      

 



  

ia República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

A A e A A A a o 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

  

Cónyuge: 

Fecha de mattimonto: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

pa rn Js mo ere cra mos pi aa PR pa e   
Uso exclusivo para 

   

  

EL ORO-MACHALA-NT 2. 
EL ORO/MACHALA 

El presente cerlificado tendrá vipencia sólo a la fecha ¿e su emisión. 

1713284031 

GER Hegistro Civil 
vecs iñn y Coduleción 

  

ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN 

CIUDADANO 

EL ORO/PORTOVELO/CURTINCARA 

ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIAMO 

12/04/1993 

RODRIGUEZ ESPINOZA MARIA DEL PILAR 

ESPINOSA ESPINOSA ATILIO ABAEL 

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

  

Cogiticación OR 

  

  

3 

Fechas de nacimiento: 20/07/1975 

Fecha de expedición: 10/05/2016 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO ] : 

Instrucción: SUPERIOR nt 
Profesión: ESTUDIANTE , 

| Estado civil: VIUDO 

información de le generación del c vertificacio electrónico, 

Generador por: 0702888308: 

Número Único de Verificación (NUV): 767965 i 

Sigualure Hot Varilied 

coa els les shoes TES 
F 5 > a bale: 2018, da 18 
Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Eneas Eume polos 

weulion, Écu 
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¡República del Ecuador 
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de e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO-DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de vedulado: 

Lugar de nacimientos, 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

. Sexo: 

  

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge:   
Fecha de matsirmonio: 

Apellidos y nombres de la 
| madre: . 

i 
Apellidos y nombres del 
padre: 

asar so rs 20 a A e A e A cari no 

  

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 7680 15 : 

e A A 

- BACHILLERATO 

información de e genieración del certificacio electrónico; o a 

0702888306... ¿* : 

a A 

0706256161 

ROMERO ESPINOSA MARIA BELEN 

CIUDADANO 

EL ORO/MACHALA/MACHALA 

30/0511 996 

17/10/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

ESTUDIANTE 

SOLTERO 

00/00/0000 . 

ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN 

ROMERO ROMERO ANTONIO VISTORIANO 

  

Uso exclusivo para EL oro: MACHALA- NT 2 

EL ORO/MACHALA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha desy emisión... 

  Válido Hasta:     
Fecha Emisión: 20/05/2016 1 

20/05/2013 1 

Fuente: Direzciórn Gener al de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

herred Aman cegictenrivil and end 
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Abg. Yudy Blaci. Moreno 

e to Noeria - Gegiuoida 

Marhalo Elida 

1 nacimiento que acompañan.- Hasta aquí la 

2 declaración que junto con los documentos 

3 habilitantes insertados quedan elevados a Escritura 

4 Pública cob todo el valor legal. Y, leída que fue 

   

5 integramente por mila Notaria a las comparecientes, 
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DALILA SELENA y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

/
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lO <E , 
e. C.C.No. 171328493-1       
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21 María Belén Romero Espinosa 

2. C.XC.No. 070025616-1 
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Abg. Yedy Blacio Moreno 

Nolaria -- Segunda 

Maclrala — El Oro 

las firmas 
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lugak, 

  

AS ANACIÓ. MORENO. 

MOTARÍA - SEGUNDA 

y fechaJdde_su celebración. 

  

  
   

   
Abg Yudy Blacio Y 

NOTARIA SEGUNDA 
MACHALA ECUADOR
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Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

MODELO MOTOR: D6E EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 

  
   

  

cacareado 

rubrico 
5 su | 

Ki 

  

    


